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MSTRAM PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganadería

Higiene y Sanidad Veierinaria

CIRCULARES

A propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 140 del 
vigente Reglamento de Epizootias, i?e de
clara oficialmente extinguida la enferme
dad denominada carbunco bacferidiano y 
vulgarmente llamada hacera, en- el gana
do ovino del término municipal de Cas
tronuño, y que fue declarada oficialmente 
con fecha de 8 de mayo de 1964.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 2 de junio de 1964. — El 
gobernador civil, Antonio Ruíz-Ocaña y 
Remiro.

1.979

Habiéndose presentado la epizootia de 
fiebre aftosa, conocida vulgarmente con el 
nombre de glosopeda, en el ganado de la 
especie porcina, existente en el término 
municipal de Nava del Rey, este Gobierno 
Civil, a propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería, y en cum
plimiento de lo prevenido en el artículo 
134, Capítulo XII, Títi lo II, del vigente 
Reglamento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 {«Boletín Oficial del Estado» de 
25 de marzo), procede a la declaración 
oficial de la existeheia de dicha enfer- 
medadi

Los animales enfermos se encuentran en 
las porquerizas de don Indalecio de la 
Fuente; señalándose como zona infecta» 
todo el término municipal de Nava del 
Rey; como zona sospechosa, los términos 
municipales colindantes, y como zona de 
inmunización los citados términos muni
cipales.

Las medidas adoptadas son: aislamiento, 
empadronamiento y supresión de ferias y 
mercados, habiendo sido marcados los ga
nados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se amplían 
a las consignadas en el capítulo XXXVII, 
artículos 302 al 312 del vigente Reglamen
to de Epizootias.

Valladolid, 2 de junio de 1964.—EI go
bernador civil, Antonio Ruíz-Ocaña y 
Remiro.

1.981

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Precios máximús de venta ai pdblico para el 
mes de junio dé 1964

CIRCULAR NUMERO 5-64

ACEITE
Aceite de soja puro, refinado y envasa

do, al precio máximo de 21 pesetas litro 
neto, más envases, cuyo valor íntegro 
habrá de ser devuelto obligatoriamente al 
consumidor.

Queda prohibida toda mezcla, a granel 
o envasada, de aceites de semillas con 
aceite de oliva, en cualquiera de :sus cali
dades, así ¿ornó la venta dé aceites de se
millas a granel.

Todos los industriales almacenistas y 
detallistas vendrán obligados a tener siem
pre a disposición de sus respectivas clien
telas aceite de oliva virgen a granel.

En el caso de que carezcan de aceite de 
oliva virgen a granel, aparte de las san
ciones que les puedan corresponder con 
ello, vendrán obligados a suministrar los 
aceites de oliva envasados al mismo pre
cio que tuviesen señalado para el precio 
a granel.

En todos los establecimientos se colo
carán a la vista del público carteles de 
unas dimensiones de 35 por 50 centíme
tros, en los que se especificarán las clases 
de aceites, precio máximo del litro y la 
obligación que se indica en el párrafo an
terior, como asimismo muestras de los 
distintos tipos, con un cartel indicador de 
sus características y precios.

ARROZ
Blanco primera, 12,15 pesetas kilo.
Blanco primera, tamizado, 12,30 pesetas 

kilo.
Los diferentes escalones comerciales 

tendrán en cuenta las normas contenidas 
en la Circular 2-64 publicada en el Boletín 
Oficial del Estado número 13, de 15 de 
enero de 1964, en la que entre otras apare
ce: régimen de coñipras y precios en moli
no, presentación y envasado de este ar
tículo.

AZUCAR
Terciada, 15,40 pesetas kilo.
Blanquilla, 15,50 pesetas kilo.
Pilé, 15,70 pesetas kilo.
Granulado especial, 15,70 pesetas kilo.
Cortadillo refinado, 18,30 pesetas kilo.
Cortadillo refinado, envasado en cajas 

de kilo, 20,00 pesetas kilo.
Cortadillo refinado, estuchado, 21,20 pe

se tas kilo.

MCD 2022-L5



2 4 de junio de 1964

CAFE

2 kilos

Pesetas

Un kilo

Pesetas

500 gramos

Pesetas

250 gramos 

Pesetas

lOO gramos

Pesetas

50 gramos 

Pesetas

Café tostado
Superior .. . .................. 278,00 139,00 69,50 35,00 14,00 7,00
Corriente...................... 232,00 116,00 58,00 29,00 12,00 6,00
Popular ........................ 159,00 80,00 40,00 20,00 8,00 4,00

Café torrefacto
Superior .... .................... 258,00 129,00 64,50 32,50 13,00 6,50
Corriente...................... 215,00 108,00 54,00 27,00 11,00 5,60
Popular......................... 152,00 76,00 38,00 19,00 8,00 4,00

Café tostado
Robusta......................... 159 00 80,00 40,00 20,00 8,00 4,00
Liberia........................... 154,00 77,00 .39,00 19,50 .7,80 3,90

Café torrefacto
Robusta ............. .... 152,00 76,00 38,00 19,00 8,00 4,00
Liberia........................... 147,00 74,00 37,00 18,50 7,50 3,80

En todos los establecimientos de venta de café al público, estarán expuestos 
los precios máximos establecidos para los cafés tostados y torrefactados.

CARNE
Carne congelada: 1/ clase, 72 pesetas 

kilo; 2? clase, 50 pesetas kilo; 3.® clase, 
35 pesetas kilo.

Sebo; 6 pesetas kilo.
Hueso blanco: 5 pesetas kilo.
Hueso negro; 1 peseta kilo.

HUEVOS
. Margen comercial.—Los detallistas no 
podrán aplicar en la venta de huevos fres
cos o procedentes de cámaras margen co
mercial superior al de tres pesetas docena 
sobre los precios de compra que abonen, 
viniendo obligados a que la mercancía que 
expendan se encuentre en perfectas condi
ciones de consumo, responsabilizándolos 
en caso contrario.

Los huevos clase S. S. de más de 65 gra
mos de peso unitario, gozarán de libertad 
de margen comercial.

Todos los establecimientos detallistas 
de huevos colocarán sobre la mercancía 
dispuesta para la venta un cartel con la 
indicación de «frescos» o «refrigerados», 
clasificación comercial y precio, a fin de 
que el público tenga conocimiento de lo 
que adquiere.

PAN
Especial flama

Pieza de 800 gramos, 6,40 pesetas.
Pieza de 500 gramos, 4,20 pesetas.'

Especial candeal
Pieza de 800 gramos, 6,70 pesetas.

. Pieza de 500 gramos, 4,40 p'esetas.
Estas piezas serán elaboradas con hari

nas que en ningún caso podrán ser infe
riores a las de mejor calidad que se utilicen 
en la fabricación de las restantes piezas, 
así como su cocción y presentación.

En los establecimientos de venta de pan 
se colocará en lugar bien visible al 
público un cartel en el que se indique 
los precios deJas piezas obligatorias con 
una nota que textualmente diga: «caso de 
no disponer de cualquiera de las piezas 
obligatorias, este establecimiento entre
gará al consumidor el mismo peso de pan 
y al mismo precio en piezas de tamaño 
inferior».

En otro cartel se indicará la clase, el 
peso y el precio de venta al público de 
cada una de las piezas de fabricación 
voluntaria.

Lo que se publica para general conoci
miento y cumplimiento.

Valladolid, 27 de mayo de 1964.—El 
gobernador civil delegado provincial.

1.944

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

ANUNCIO DE SUBASTA

La Exema. Diputación Provincial 
de Valladolid ha acordado sacar a 
subasta pública la obra de repara
ción de la carretera provincial de 
Peñafiel a Encinas.

Tipo de subasta: 1.010.112,60 pe
setas.

Fianza provisional: 20.202,25 pe
setas.

Fianza definitiva: 4 por 100 del 
precio de adjudicación.

Plazo de ejecución: Ocho meses. 
Plazo de garantía: Cuatro meses.
l.° Plazo de ejecución.—a) Co

mienzo: El contratista deberá dar 
comienzo a la ejecución de la obra 
dentro de los diez días siguientes 

a la notificación de la adjudicación 
definitiva, independientemente de 
la formalización del contrato.

b ) Duración: Será la señalada 
en este anuncio. El contratista no 
podrá eludir el cumplimiento del 
plazo alegando falta de mano de 
obra, de materiales, de maquinaria 
ni otra causa alguna.

c ) Terminación: El contratista 
deberá dar cuenta, por escrito, a la 
Diputación del día en que la obra 
quede totalmente terminada,, solici
tando la recepción provisional de 
la misma.

2 .° Pago de la obra.—Se realiza
rán los pagos contra las certifica
ciones que mensualmente deberá 
expedir el director técnico de la 
obra, previos los trámites adminis
trativos oportunos y quedando su
jetos al orden legal de prelación de 
pagos.

3 .° Examen del proyecto y plie
gos de condiciones de ¡a subasta.— 
Estarán de manifiesto en las ofici
nas de Secretaría General de esta 
Diputación, Negociado de Fomento, 
durante el plazo de presentación 
de proposiciones, y desde las nueve 
treinta a las catorce horas.

4 .° Fianza.— Para tomar parte 
en la subasta será preciso consig
nar en la Depositaría Provincial, 
en la Caja General de Depósitos o 
en cualquiera de sus Sucursales, 
la fianza provisional por la cuantía 
del 2 por 100 del tipo, en la forma 
y a los efectos que determina el 
artículo 82 del-Reglamento de Con
tratación y cuyo resguardo será 
preciso acompañar a la oferta que 
se formule. Los depósitos podrán 
imponerse en metálico o en. cual
quiera de las formas determinadas 
por los artículos 75 y 82 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

La fianza definitiva para contrato 
de obra será del 4 por 100 del tipo 
de adjudicación.

5 .° Proposiciones.— Deberán ser 
presentadas las proposiciones en 
sobres cerrados.

La oferta deberá extenderse con 
arreglo al modelo inserto al final de 
este anuncio y deberá presentarse 
en un sobre cerrado, que podrá ser 
lacrado y precintado, y en el que 
figurará la inscripción: “Proposi
ción para tomar parte en la subasta 
para la contratación de reparación 
de la vía provincial de...”

6 .° Reintegro.—El reintegro de 
los pliegos se hará en un solo tim
bre fijo, cualquiera que sea su ex
tensión, de conformidad con el 
artículo 57 de la Ley del Timbre,
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asiendo dicho timbre fijo de seis 
pesetas. Se utilizará, además, el 
timbre provincial de seis pesetas 
que marcan las vigentes Ordenan
zas provinciales. Se advierte a los 
licitadores que, con arreglo al ar
tículo 101 de la Ley del Timbre, 
serán desestimados y no tenidos 
por presentados los pliegos que va
yan sin reintegro o defectuosamen- 
íe reintegrados.

7.° Documentos que deberán 
presentarse.—El sobre cerrado en 
que se presenten las proposiciones 
deberán contener los documentos 
siguientes :

a) Proposición según modelo, 
con las cantidades cubiertas en le
tra, en forma clara y sin raspaduras 
ni enmiendas, de forma que no 
ofrezca duda racional alguna sobre 
la misma.

b) Declaración jurada del licita
dor y del apoderado, en su caso, en 
que, bajo su responsabilidad, hagan 
constar no hallarse comprendidos 
en ninguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad señalados 
en los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, debiendo ser 
redactadas dichas, declaraciones 
conforme al modelo que se inserta 
al final de estas normas.

c) En caso de tratarse de Socie
dades o Empresas que tengan el ca
rácter de personas jurídicas, se 
acompañará, además, el documento 
acreditativo de que no forman par
te de sus organismos de direc
ción, representación o asesoramien
to, ningún Ministro, Embajador, 
Subsecretario, Director general, o 
persona con cargo asimilado o, en 
su caso, han cesado temporalmente 
en el ejercicio de su cargos

d) Resguardo acreditativo de ha
berse constituido la fianza provi
sional,

e) Documento Nacional de Iden
tidad del licitador o su represen
tante.'

í) En casos en que exista repre
sentación deberá acompañarse el 
poder notarial correspondiente, de
bidamente bastanteádo por el señor 
■secretario de la Corporación, en 
concepto de letrado.

g ) Carnet de Empresa con res
ponsabilidad o certificación que 
acredite la posesión o vigencia del 
•mismo.

Los documentos reseñados bajo 
Ls letras c), e), f) y g), podrán omi- 
^mse siempre que hayan sido pre
sentados en subasta anterior o 
simultánea celebrada por esta Cor
poración, y se hallen unidos a los 

respectivos expedientes, debiéndose 
hacer constar dicha circunstancia 
mediante simple nota suscrita por 
el licitador o su representante, bajo 
su responsabilidad. Los documen
tos reseñados bajo las letras e) y 
g) podrán presentarse originales o 
fotocopias.

Entregada y admitida la plica, no 
podrá el licitador retiraría, pero sí 
presentar otras dentro del plazo y 
con arreglo a las mismas condicio
nes, sin incluir nuevo resguardo de 
garantía provisional, pero advir
tiendo que se halla en otra oferta 
y reseñando el número de la carta, 
de pago y fecha.

8 .° Plazo de presentación.— El 
plazo de presentación de proposi
ciones comenzará el siguiente día 
hábil a contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado. La duración del 
plazo de presentación será de vein
te días hábiles, debiendo entregarse 
los pliegos en esta Excma. Dipu
tación Provincial, Oficinas de Se
cretaría, Negociado de Fomento, 
durante las horas de oficina, de 
nueve treinta a catorce horas.

9 .° Apertura de proposiciones.— 
El acto de apertura, de plicas ten
drá lugar en el Salón de Sesiones 
de la Excma. Diputación Provincial 
de Valladolid el primer día hábil 
siguiente a la terminación del plazo 
de presentación de plicas y a las 
trece horas.

10 . Crédito y autorizaciones.— 
Dando cumplimiento a lo dispuesto 
en el número dos, tres y cuatro del 
artículo 25 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales, se hace constar expresamente 
que existe crédito suficiente en el 
presupuesto ordinario correspon
diente para el pago de las cantida
des derivadas de esta obra. Y que 
se han obtenido ^4as autorizaciones 
necesarias para la validez del con
trato.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., mayor de edad, de esta
do..., de profesión..., vecino de..., 
domiciliado en..., en nombre propio 
(o en representación de...), impues
to del pliego de condiciones facul
tativas y administrativas para con
tratar mediante subasta la obra... 
a que se refiere el anuncio publica
do en el Boletín Oficial del Estado, 
número..., de fecha... de 1964, acep
ta íntegras dichas cláusulas de los 
pliegos de condiciones referidos y 
ofrece ejecutar dichas obras con 
arreglo al proyecto formulado para 
las mismas en la cantidad de... 
(aquí se escribirá en letra clara la 

cantidad por la que se. ofrece la 
realización de la obra).

Asimismo se compromete al cum
plimiento de las disposiciones vi
gentes sobre las siguientes mate
rias; Protección a la Industria 
Nacional, Ley de Contrato de Tra
bajo, salarios mínimos, afiliación de 
los trabajadores en el Régimen 
Obligatorio de Seguros Sociales, 
Montepíos y Mutualidades, asegu
ramiento de los obreros por riesgos 
de accidentes del trabajo y Régi
men Fiscal Tributario.

Valladolid..., de... de 1964.
(Firma del licitador o apoderado).

MODELO DE DECLARACION DE CAPACIDAD

El que suscribe (nombre y apelli
dos), a los efectos del artículo 30 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, declara, ba
jo su responsabilidad, que no está 
afecto de incapacidad ni incompa
tibilidad alguna para optar a la 
subasta anunciada por la Excelen
tísima Diputación Provincial de Va
lladolid, en el “Boletín Oficial” de 
... número... de fecha... para las 
obras de...

(Firma del licitador).
Valladolid, 1 de junio de 1964.— 

El presidente, Emiliano Berzosa 
Recio.—El secretario general, Dio
nisio J. Negueruela y Caballero.

1.990

oniiiinHiingii hdiiicipii
URUEÑA

Rendidas las cuentas del presupuesto 
municipal ordinario, la de Administración 
del Patrimonio y la de valores indepen
dientes y auxiliares del presupuesto, co
rrespondientes al ejercicio de 1963, se 
halla de manifiesto al público en la Secre
taria del Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días hábiles, con los documentos 
justificativos y dictamen de la Comisión, 
a fin de que, durante dicho plazo y los 
ocho días siguientes al m.ismo, puedan 
formularse las observaciones y reparos 
que se consideren pertinentes, según se 
dispone el artículo 790 de la Ley de Ré
gimen Local.

Urueña, 12 de mayo de 1964.—El alcal
de, Antonio P. Minayo.

1.763-1.444

CASTRILLO TEJERIEGO
Rendidas las cuentas del presu

puesto municipal ordinario, las de 
Administración del Patrimonio y 
las de valores independientes y 
auxiliares del presupuesto, todas
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ellas del ejercicio de 1963, se ha
llan de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
con todos sus justificantes y dictá
menes de la Comisión de Hacienda, 
por término de quince días, duran
te cuyo plazo y los ocho días 
siguientes, pueden formularse las 
observaciones y reparos que se esti
men pertinentes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 790 
de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Castrillo Tejeriego, 5 de mayo de
1964.—El alcalde, Jesús Martín.

1.681—,1.445

uDMininmiciQn de jdstieid

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar González, 

magistrado-juez de primera instancia 
número dos de Valladolid.

Hago saber: Que en juicio ejecutivo 
número -14 de 1964, y del que se hará 
mérito, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a seis de mayo de mil nove
cientos sesenta y cuatro.—El ilustrísimo 
señor don Rafael Gómez-Escolar Gon
zález, magistrado-juez de primera ins
tancia número dos de esta ciudad y su 
partido; habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos, seguidos entre partes, 
de la una. como demandante, don Miguel 
López Díez, mayer de edad, contratista 
y vecino de Valladolid, representado 
por el procurador don Victoriano More
no Rodríguez y dirigido por el letrado 
don Jerónimo Pascual, y de la otra, 
como demandado, don Rafael F. López 
Álvarez, mayor de edad y vecino de 
Peñafiel, éste, por su incomparecencia, 
en situación de rebeldía, sobre pago 
de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados al demandado don Rafael 
F. López Álvarez, y con ello cómplelo 
pago al actor de la caatidad de cuatro 
mil quinientas pesetas de principal y 
ochenta y nueve de gastos de protesto y 
los intereses legales de dichas sumas, 
condenando a referido demandado al 
total pago- de las costas del procedi
miento.

Notifíqueseles esta sentencia, publi
cándose su encabezamiento y parte dis
positiva en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a menos que se solicite su 
notificación personal dentro de tercero 
día.—Ásí por esta mi sentencia, lo .pro
nuncio, mando y firmo.—Rafael Gómez- 
Escolar.—Rubricado».

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma al demandado rebelde, 
expido el presente.

Dado en Valladolid, a doce de mayo 
de mil novecientos sesenta y cuatro. 
Rafael Gómez-Escolar. — El secretario, 
Ángel Mingo.

1.769-1.446

"OLMEDO

Don Luis Manuel López Mora, juez de pri
mera instancia de Olmedo y su partido.
Hace saber; En resolución dictada con 

esta fecha en autos civiles 13/64, sobre 
expediente de translación registral de de
recho real de Hipoteca, promovido por don 
Alejandro Vaquero Alonso y doña Felisa 
Martín Samaniego, al amparo de la Re
gla 2.® del artículo 55 de la Ley de Con- 
ceníración Parcelaria, texto, refundido 
de 10 de agosto de 1955, ha acordado 
librar el presente, para que de conformi
dad con lo determinado por el artícu
lo 269 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se llama para que comparezca en autos en 
el término de diez días hábiles, que empe
zará a correr al siguiente día de la inser
ción de este edicto en el «Boletín .Oficial» 
de esta provincia, a los desconocidos he
rederos de doña Consuelo Iscar Vitoria y 
don Julio Moral Maestro, en ignorado 
paradero, y a fin de que dentro del plazo 
que se le concede, puedan personarse en 
los autos y puedan proponer para su 
práctica dentro del referido plazo las 
pruebas que estimen convenientes en su 
justificación a los derecho? que pudieran 
alegar en relación al procedimiento antes 
mencionado.

Y para que lo acordado se lleve a efecto^ 
expido el presente en Olmedo, a veintitrés 
de mayo de mil novecientos sesenta y 
cuatro. —Luis Manuel López Mora.—El 
secretario (ilegible).

1.886-1.447

TORDESILLAS

EDIGTO

Don José Antonio del Río March, juez co
marcal y accidentalmente juez de prime
ra instancia de esta villa y su partido, 
por vacante del titular.
Hago saber; Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo con el 
número 33 de 1963, a instancia de don 

Sergio Giménez Seducndo, representado 
por el procurador señor Iglesias, contra 
don Lorenzo Mata Peral y su esposa doña 
Maravillas Segovia, por la cuantía de pe. 
setas 17.840, en los que sé ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así:

Sentencia,—En la villa de Tordesillas, a 
veintiuno de abril de mil novecientos se* 
senta y cuatro. Vistos los presentes autos 
de juicio ejecutivo por el señor don José 
Antonio del Río March, juez comarcal, en 
funciones de primera instancia, seguidos ■ 
entre partes, de la una, como demandante, 
don Sergio Giménez Seduendo, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de Tor
desillas, representado por el procurador 
don Jesús Iglesias Marbán, y defendido 
por el letrado don Jaime Cano Valentín, y 
de la otra, como demandados, don Loren* 
zo Mata Peral y la esposa de éste, doña 
Maravillas Segovia Martín de Santos,ma
yores de edad, labradores y vecinos de 
Malagón (Ciudad Real), en situación de 
rebeldía, versando el juicio sobre reclama
ción de cantidad, basada en letras de cam
bio y siendo la cuantía litigiosa la de pe
setas 17.840.

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución decretada por autó 
de 14 de diciembre último, hasta hacer 
trance y remate de los bienes embargados 
al deudor don Modesto Mata Peral, y con 
su valor pago de la cantidad de 9.840 pe
setas de principal, y otras 8.000 que por 
ahora y sin perjuicio se calculan para 
costas, al actor don Sergio Giménez Se
duendo, condenando además al expresado 
ejecutado al pago de las costas causadas 
y que se causen hasta el cumplimiento de 
este fallo en todas sus partes, y debo 
declarar y declaro no haber lugar a lo 
solicitado en el suplico de la demanda 
respecto de la esposa del demandado,doña 
Maravillas Segovia Martín de Santos,re
servando a las partes el derecho a promo
ver el juicio ordinario sobre la misma 
cuestión si les conviniere. Así por esta mí 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva por la rebeldía de los deman
dados, se insertará en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a no ser que por el actor 
se solicite dentro del plazo la notificación 
personal a dichos demandados, lo pronun
cio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en for
ma a los demandados rebeldes más arriba 
citados y su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, doy el presente 
en la villa de Tordesillas, a veintiocho de 
abril de mil novecientos sesenta y cuatro. 
José Antonio del Río.-*-El secretario (ile' 
gible).
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